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La trasparencia como política pública en el estado de San Luis Potosí
.
1. INTRODUCCIÓN

El 20 de marzo del 2003 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Transparencia Administrativa y Acceso a la Información Pública. El proceso por el que dicha ley fue elaborada,  aprobada e implementada es un buen ejemplo de cómo no deben hacerse las políticas públicas o, desde otra perspectiva, cómo lograr que una agenda pública naufrague y no logre los objetivos formalmente planteados, debido a  los defectos de diseño e implementación. 


Una política pública es una serie de acciones con propósito, intencionalidad y planeación realizadas para enfrentar algún problema público. Cierto que esta breve definición supone un complicado proceso de interacciones entre diversos actores sociales, así como una enorme carga de intersubjetividad para definir siquiera lo que debe considerarse un “problema” y asignarle, además, el carácter de “público”. A ello debe añadirse la discusión respecto de la definición de las “acciones adecuadas” para enfrentar el problema y la correspondiente responsabilidad que se asigna a los diversos actores que intervienen en la implementación de la política pública. 


En tanto que comportamiento propositivo e intencional, las políticas públicas se consideran acciones -o inacciones- con sentido que, además, no se reducen a una decisión en particular, sino a un curso de acción conformado por una secuencia de decisiones y acciones que conforman una estrategia y un proceso (Aguilar 2000: 26). Es entonces pertinente la pregunta: ¿la promulgación de la Ley de Transparencia en marzo del 2003 puede enmarcarse dentro de una estrategia o curso de acción referido a una política pública? A lo largo de este breve ensayo, que da inicio con un recuento cronológico sobre la forma en que se fue fraguando la legislación estatal en el periodo del 2001 al 2003 y los momentos iniciales de su implementación a lo largo del 2004, se analizarán las deficiencias en el proceso de diseño e implementación de la política de transparencia en la entidad, vinculadas al enfoque jerárquico y vertical que caracterizó el proceso en el cual, la cúspide del aparato gubernamental toma una decisión y supone que el resto es solo asunto de adecuación del aparato administrativo, sin que la implementación sea objeto de análisis en el diseño mismo. Así mismo, se analizarán los diversos juegos de los actores (Bardach) -principalmente los operadores directos de la política, los “burócratas a nivel de la calle” (Lipsky)-, desencadenados durante el proceso, y se sugiere la pertinencia de elaborar políticas en la materia bajo el enfoque bottom-up por considerarse más pertinentes y eficaces en el logro de los fines de la política.


Si bien la cronología que a continuación se presenta corresponde a momentos trascendentes respecto del diseño e implementación de la política pública de transparencia del 2001 al 2004, fecha en que se conforma la entonces Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información (CEGAI)
, debe señalarse que la situación en materia de transparencia en la entidad que se describe en este ensayo, bien puede extenderse hasta octubre del 2007, fecha en que se promulgó una nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y que modifica, en un sentido que solo un nuevo estudio podrá especificar, la transparencia en cuanto política pública, objeto del análisis de este enseyo.

2. CRONOLOGÍA DE ALGUNOS MOMENTOS Y ASPECTOS IMPORTANTES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE TRANSPARENCIA EN LA ENTIDAD (2001-2004).

2001

1. Febrero del 2001. La Oficialía Mayor del Gobierno del Estado se niega a proporcionar al diputado Javier Algara la lista del personal que laboraba en el Gobierno del Estado
2. 25 Febrero del 2001. “Medios y remedios” un programa de radio transmitido por Cadena RASA, y producido por un grupo de periodistas interesados en el tema convocan a una mesa redonda en las que participaron diputados locales quienes abordaron lo sucedido respecto de la negativa de la Oficialía Mayor de entregar la información al diputado, y abordan diversos aspectos del tema de la transparencia y el acceso a la información pública.
3. Marzo 4. En la siguiente emisión del programa, en entrevista con el propio Gobernador del Estado, Fernando Silva Nieto, a pregunta expresa sobre el tema manifiesta su disposición a proponer una ley en la materia, así como un previo debate.
4. 18 de octubre. La fracción del PAN, luego de ocho meses del incidente ante la Oficialía Mayor, presenta una iniciativa de ley que no prospera. 
2002.
5. 21 de agosto del 2002. Un grupo de ciudadanos presentó otra iniciativa de ley. No hay reactivación del tema en la agenda pública ni, desde luego, respuesta alguna del Congreso.
2003.

6. 29 de enero del 2003. Sin debate de por medio, el Gobernador envía iniciativa de ley de transparencia al Congreso.

7. 4 de febrero. Con inusual rapidez, en relación a las anteriores iniciativas opositoras y ciudadanas presentadas,  la iniciativa del Ejecutivo se turna a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales.

8. 27 de febrero. La comisión legislativa elabora el dictamen y lo aprueba para su envío al Pleno del Congreso local. 

9. 13 de marzo. En  sesión plenaria de periodo extraordinario del Congreso del Estado, se aprueba el dictamen y la Ley de Transparencia Administrativa y Acceso a la Información Pública (LTAAIP) por 23 votos a favor, cero abstenciones y un voto en contra.

10. 20 de marzo. La ley se publica en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

11. 15 de septiembre. Se renueva el Congreso local, da inicio la LVII legislatura (2003-2006).

12. 26 de septiembre. Cambio en la administración del gobierno estatal. Toma posesión como Gobernador del Estado el candidato opositor triunfador del proceso electoral, Marcelo de los Santos Fraga (PAN)

13. 18 de octubre. Dos días antes de la entrada en vigor de la LTAAIP, la nueva legislatura modifica la ley para ampliar el plazo hasta el 20 de abril del 2004, debido que al cambio de Poderes en los ámbitos estatal y municipal, la mayoría de los organismos que estarán sujetos a esta Ley, carecen de posibilidades para dar cumplimiento a este mandamiento. También se reforman los artículos correspondientes para extender de 5 a 20 días el plazo de respuesta a las solicitudes por parte de los sujetos obligados, colocándose así entre las legislaciones estatales que más tardaban en entregar información pública.
14. 15 de diciembre. Se frustra el intento por conformar la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información (CEGAI) al percatarse, ya con el dictamen elaborado y de último momento, que los nombramientos sugeridos por el Ejecutivo no reunían los requisitos señalados en la ley.

15. Diciembre. El Congreso del Estado crea una Comisión Especial de Transparencia del Congreso del Estado, la cual da inicio a un proceso que contempló la abrogación de la ley y la elaboración de una nueva.
2004.

16. Enero del 2004. El Congreso realiza un Ciclo de Encuentros sobre Derecho de Acceso a la Información Pública, que da como resultado la elaboración de un nuevo proyecto de ley.
17. Febrero del 2004. Diversos actores sociales de la localidad cuestionan los intentos por abrogar la LTAAIP y el nuevo proyecto impulsado por la comisión especial del Congreso, entre ellos el titular del Ejecutivo, el líder de la bancada del PAN, el presidente del Consejo Estatal Electoral y Ministros del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, manifestándose así resistencias en el tema
.
18. Abril 20 del 2004. Entra en vigor la LTAAIP sin que en la mayoría de las dependencias públicas del Gobierno del Estado existan módulos de transparencia, exigidos por la ley. Solo en el municipio de la capital se instaló el módulo, en el resto de los 57 municipios: ninguno. Son nombrados como “encargados” de los módulos de transparencia empleados de las dependencias, a los que se sobrepone tal encargo junto a las cargas administrativas que ya desempeñaban.

19. Abril-junio. Usuarios de la ley a través de los medios de comunicación, manifiestan la existencia de obstáculos en las dependencias para la interposición de solicitudes: inexistencia de módulos y encargados en las dependencias, disparidad de criterios utilizados para aplicar e interpretar la ley y sus procedimientos, desconocimiento grosero de la misma, estrategias de dilación en la recepción y entrega de solicitudes, falta de atención, indolencia, indiferencia, burocratismo, la hostilidad y hasta la mofa y patanería de algunos servidores y servidoras públicas.
20. Junio 28 del 2004. Se conforma e integra la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información (CEGAI).

3.- CONCLUSIONES
.


A lo largo de este ensayo a quedado claro que la política pública de transparencia en el estado de San Luis Potosí no fue objeto de un adecuado diseño que permita el logro planteado en los objetivos y acciones previstos particularmente en la Ley de Transparencia Administrativa y Acceso a la Información Pública. Que la distancia entre lo previsto y lo efectivamente sucedido obedece, en parte, a la racionalidad jerárquica-vertical que subyace a la racionalidad de la política aplicada y a la falta de vinculación entre el diseño y la implementación de la política, lo que ha permitido que aparezcan factores que obstaculizan la implementación eficaz de los objetivos de la política, muchos de ellos vinculados a la multiplicidad de intereses de los distintos actores que en ella intervienen.


Los problemas a nivel de piso, el de los operadores directos de la política, que se han generado durante la implementación de la política sugieren la necesidad de un diseño que enfatice el enfoque bottom-up en el sentido de la tesis de “que hay que enfocar la atención en los encargados de llevar a cabo la política, más que en los que la formulan y transmiten” (Lipsky en Aguilar 2003: 88).

El la implementación distingo, principalmente, dos serios problemas que generan una serie de elementos desfavorables para los objetivos de la política. 

Problema 1:

· No se reunieron las “condiciones iniciales” (Aguilar 2000: 45): el consenso en torno a ciertos objetivos, así como respecto de los recursos y medios a utilizar para su logro (ver puntos 6-10, 14, 17, 18 de la cronología).
Causas:

· Desinterés del Estado que se traduce no solo en “abulia”, sino particularmente en entorpecer la política mediante “olvidos” y “ausencias” (ver buena parte de los efectos que se mencionan)

· Debilidad de los grupos parlamentarios opositores para introducir el tema en la agenda pública
. (puntos 2, 4, 15, 16 y 17 de la cronología)

· Debilidad de actores de la sociedad civil interesados en el tema para definir la agenda o incorporar a otros actores (puntos 2, 3, 5, 16 y 17 de la cronología).

· Desinterés en el tema de otros actores sociales de importancia en el Estado: grupos y organismos empresariales, medios de comunicación, círculos académicos, Iglesia, etc. (punto 17 de la cronología)

Efectos:

· Ausencia de debate y creación de agenda previa a la implementación de la política (puntos  del 4 al 10 de la cronología). Tal ausencia de debate y construcción de agenda se extendió también  a la siguiente legislatura que no logró, a pesar de algunos intentos modificar o abrogar la ley en la materia  (puntos 15, 16 y 17 de la cronología).

· El diseño de una ley con lagunas en los procedimientos y la carencia de mecanismos para hacerla valer (puntos del 6 al 10 de la cronología).

· La carencia de un artículo transitorio que estableciera el plazo a partir de la entrada en vigor de la Ley –que en otras legislaciones similares oscila en torno a un año– para que los gobernados pudieran hacer efectiva la modalidad del acceso a la información pública vía solicitudes específicas. La importancia de ese plazo es fundamental porque permitiría realizar los preparativos necesarios para crear las condiciones elementales para el funcionamiento adecuado de la Ley
· Inexistencia de un plazo para la creación e integración del órgano regulador la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información (CEGAI), la cual vino a instalarse hasta quince meses después de la aprobación de la ley (puntos 14 y 20 de la cronología).

· Inexistencia de un presupuesto específico para cumplimentar las obligaciones de las entidades públicas (punto 18 de la cronología)

· La administración estatal que aprobó la ley, pero que dejaba la administración antes del plazo fijado para su entrada en vigencia, no dio un solo paso públicamente visible, encaminado a construir o proveer la infraestructura mínima –técnica, social o política– que permitiera augurar un arranque satisfactorio a la LTAAIP. (puntos 14, 18 y 20 de la cronología)
Problema 2:

· La existencia de un enfoque jerárquico y vertical en el diseño e implementación de la política pública
Causas

· La cúspide del aparato gubernamental toma una decisión y supone que el resto es solo asunto de adecuación del aparato administrativo, sin que la implementación sea objeto de análisis en el diseño mismo
· La falta de previsión en otorgar el suficiente peso en la implementación a los intereses locales, el de los niveles operativos directos de las dependencias, las de los “burócratas al nivel de calle”, reivindicando el papel que ocupan en la política los encargados directos de llevarla a cabo, considerándolos no como el eslabón final de la cadena, sino como los protagonistas. Tales elementos han sido analizados desde el enfoque bottom-up que considera que los factores de la implementación deben abordarse desde abajo, ubicados en la perspectiva de tales actores (Berman, Elmore, Lipsky).
Efectos

· Resistencias burocráticas.
· La ausencia de reflexión en torno a la fase de implementación.
· Juegos de implementación por parte de los diversos actores operadores de la política, que se constituyen en “estrategias y técnicas de interacción por medio de las cuales entran en relación recíproca actores independientes” (Aguilar 2003: 63) y a través de las cuales desean obtener control sobre los elementos que conforman los aspectos de la implementación de una determinada política. Los juegos de implementación son múltiples y generan efectos adversos en el desarrollo de la política. Se articulan en torno al desvío de recursos, la distorsión de los objetivos de la política, la resistencia tanto individual como institucional y la disipación de energías.
· En las dependencias públicas, se sobrepuso a las cargas administrativas que ya desempeñaban algunos burócratas, el de ser ahora el “encargado” del área de transparencia, a  quienes correspondía ahora la atención de los ciudadanos que solicitaban información, atender el módulo que la ley obligaba a las dependencias y, en general, a implementar y a realizar todos los trámites que ambas tareas requerían. Todo ello sin menoscabo de las tareas administrativas que ya realizaba y sin incentivo alguno de por medio. Es obvio que la actitud desarrollada por tales encargados era de abierta resistencia, de supeditar los objetivos de la política a sus intereses particulares y rutinas establecidas, aprovechando las ambigüedades y lagunas de la política.

Finalmente, en la política de transparencia analizada en este ensayo, se aprecian algunos de los  problemas más comunes a los que se enfrenta la implementación de una política pública:

· La administración estatal que había impulsado el diseño de la política, no estableció mecanismo alguno que permitiera su adecuada implementación, en los términos que esta fase de las políticas públicas supone como “la capacidad de forjar los eslabones subsiguientes de la cadena causal” (Pressman y Wildavsky en Aguilar 2003: 57), de manera que un curso de acción previsto o deseable se convierta en una realidad efectiva. Desde esta perspectiva la ausencia de una secuela de acciones que permita transitar de la expectativa a lo efectivamente sucedido, permite considerar deficiencias en el diseño mismo, en los términos señalados por Aguilar (2003: 58)

· La inicial administración gubernamental (1997-2003) impulsora de la política de transparencia actúo en atención a una racionalidad jerárquica y vertical que supone que el elemento determinante de la política es la decisión que se toma en la cúspide del nivel administrativo e institucional. Tal racionalidad supone que la decisión gubernamental, una vez hecha pública mediante ordenamientos jurídicos, técnicos u organizativos, es suficiente para que baje “inalterada e incontenible” por los diversos niveles de la administración publica (Aguilar 2003: 79). 

· La falta de análisis en la implementación de la política también caracterizó a la siguiente administración pública, tanto al Ejecutivo como al Congreso, dado que a pesar de establecer una prórroga para la entrada en vigor de la ley, no crearon las condiciones para subsanar o corregir los previsibles problemas de implementación que eran ya evidentes. El más claro ejemplo de la improvisación y la falta de previsión mínima lo constituyó el frustrado intento por conformar la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información (CEGAI), por lo que tuvieron que hacer otra reforma a la ley para “ajustarla” a los nombramientos deseados por el Ejecutivo, a más de un año de promulgada, y tras 14 meses de no conformación del organismo.

· La implementación de una política es algo más que el resultado inercial de una decisión tomada en la cúspide de la pirámide jerárquica y organizativa de un sistema. El proceso de implementación plantea problemas propios y específicos como los que algunos autores (Pressman y Wildavsky en Aguilar 2003) llaman propios de la “complejidad de la acción conjunta”, tales como: la multiplicidad de participantes y perspectivas que provocan pluralidad de objetivos y trayectoria de decisión, diversidad de actitudes y niveles de compromiso, así como razones e intereses propios. Cualquier política pública, por más correcta y legítima que fuese, debe considerar tales elementos en su diseño e implementación. De lo contrario se corre el riesgo de que ésta no produzca los resultados planteados, suponiendo que efectivamente la política desea obtenerlos.

· La existencia de una pluralidad de intereses que se concretiza en una serie de juegos (Bardach en Aguilar 2003: 63) que significan “estrategias y técnicas de interacción por medio de las cuales entran en relación recíproca actores independientes” y a través de las cuales desean obtener control sobre los elementos que conforman los aspectos de la implementación de una determinada política. Los múltiples juegos de implementación suelen generar efectos adversos en el desarrollo de la política, sea porque originan desvío de recursos, la distorsión de los objetivos de la política, la resistencia individual e institucional, y la fragmentación de energías. Para el caso, era palpable en los meses posteriores a la entrada en vigencia de la ley -incluyéndose la prórroga- actitudes del tipo: desconocimiento absoluto de la ley, la falta de atención, indolencia, indiferencia, estrategias de dilación, disparidad de criterios para la interpretación de la ley, burocratismo, la hostilidad y hasta la mofa y de algunos servidores y servidoras públicas
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� Este texto, de carácter académico, forma parte de un artículo elaborado para su aparición en un libro de próxima aparición que será publicado por la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.


� Hoy día se llama Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública (CEGAIP) en virtud de la promulgación en octubre del 2007 de una nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


� El propio Gobernador dejó entrever resistencias a las modificaciones pues -en su opinión- las nuevas disposiciones harían que tuviera que incrementarse el personal administrativo “para poder estar cumpliendo con la ley, o bien que todo el aparato burocrático se dedicara a atender el cumplimiento” de la nueva ley (Periódico “La Jornada San Luis” del 22 de febrero del 2003). Al día siguiente el propio Presidente de la Comisión Especial de Transparencia del Congreso del Estado apoyó los comentarios del titular del Ejecutivo (“La Jornada San Luis”, página 3). Otros personajes públicos, el entonces Presidente del Consejo Estatal Electoral, Juan Dibildox Martínez, y el presidente del Comité Directivo Estatal del PAN, Juan Pablo Escobar coincidieron en argumentos semejantes al calificar de inaplicable en la práctica el anteproyecto (Periódico “Pulso”, 24 de febrero del 2004. 


� En el artículo original es el numeral 6, precedido de una serie de análisis teóricos que permiten sustentar tales conclusiones.


� Cabe considerar que tal debilidad no era necesariamente de carácter numérica pues la oposición en su conjunto contaba con 13 de 27 diputados, mientras que el PRI tenía 14 escaños, justo la mitad más uno que le permitía controlar el Congreso, la debilidad debe entenderse en el sentido de que no todos los diputados de oposición tenían el suficiente interés en el tema y, que, los que lo tenían -cierta proporción de la bancada del PAN- no lograron movilizar en el tema a sus propios compañeros (11) ni a los del PRD (2). Años después, en declaraciones a la prensa, el ex diputado Algara Cossío declaró que la iniciativa “les fue bloqueada durante mucho tiempo” (Periódico “Pulso” y “La Jornada San Luis” del 20 de diciembre del 2003)





